
 CONCESIÓN DE SUBVENCIONES,                   
PARA LA REHABILITACIÓN

 

 

E l pasado 27 de diciembre de 2022, 
se publicó en el BOCM la resolu-

ción con la relación de beneficiarios y 
el listado definitivo de solicitantes ex-
cluidos en el procedimiento para la ob-
tención de subvenciones destinadas a 
la ejecución de obras en edificios y vi-
viendas, en el marco del Área de rege-
neración y renovación urbana y rural 
denominada “Sierra Norte”. 

En Torremocha se presentaron 41 ex-
pedientes, de los cuales 40 eran para 
actuaciones de eficiencia energética, 
mantenimiento, conservación y accesi-
bilidad; mientras que el otro expediente 
era para actuación de demolición y 
nueva construcción en la misma ubica-
ción.  

De estas solicitudes, se han concedido 
35 subvenciones por un importe total 
de 200.173,13€, dejando sin efecto 6 por 
falta de fondos, con un plazo de 3 me-

ses desde la publicación en el BOCM 
para su justificación en el caso de que 
estén terminadas las obras. Sin em-
bargo, las que no estén finalizadas, 
cuentan con un plazo de 12 meses para 
su realización, y posteriormente, de 3 
meses para su justificación.  

  

          

En caso de requerirse 
documentación distinta a 
la indicada, se comunica-
rá a cada uno de los be-
neficiarios individualmen-
te. El resto será prepara-
da y aportada por el 
Ayuntamiento. Para todo 
ello, las licencias de obra 
deberán estar completa-
mente abonadas para que 
se proceda a la tramita-
ción de los expedientes. 

Cualquier duda será 
atendida por teléfono, de 
forma presencial o a tra-
vés del correo electróni-
co indicado anteriormen-
te. 

 

EL TORREOTÓN 
 

Nº 176 FEBRERO 2023 

Los beneficiarios deberán entre-
gar en el ayuntamiento, bien pre-                                                     
sencialmente o a través del co-
rreo electrónico: 
obras@torremochadejarama.es 
la siguiente documentación: 

    Facturas. 

    Certificado de estar al corriente 
con Hacienda. 

    Y el que lo tenga, Boletín de la 
instalación realizada.  



 

 

E l pasado 19 de enero, en Junta Municipal, se aprobaron las 
solicitudes presentadas para la concesión de ayudas indivi-

dualizadas para sufragar los gastos de transporte de los veci-
nos/as de la urbanización. 

La cantidad destinada a dichas ayudas, según la Ordenanza y 
partida presupuestaria 2023, es de 3.725 euros, siendo el im-
porte de la subvención de 200 euros para el beneficiario/a que 
cumpla los siguientes requisitos: 

Dicha subvención tiene el objeto de ayudar a 
los vecinos/as que residen en una zona don-
de entre esa y el casco urbano de la localidad 
disten 15 kilómetros, sin que exista transpor-
te público alternativo al transporte particular. 

CONCESIÓN DE AYUDAS                                                    
A LA MOVILIDAD PARA RESIDENTES                     

EN LA URBANIZACIÓN LOS TOMILLARES

E stá previsto que en este 
mes de febrero se ejecute 

la obra, subvención de la CAM 
para inversiones municipales 
dotada con 100.000 euros, cu-
ya duración será aproximada-
mente de 2 semanas. 

 

El objetivo es pavimentar con 
asfalto acabado con slurry de 
color toda la zona del Centro 
Artesanal Torrearte, tanto los 
alrededores del Museo de la 
Agricultura como la parte de 
las naves grandes del fondo.  

RENOVACIÓN                         
DE LA PAVIMENTACIÓN EN TORREARTE

D urante el pasado mes de enero, 
los operarios municipales finali-

zaron la instalación del nuevo mobi-
liario urbano, cuya inversión ha sido 
de 18.000€ financiada íntegramente 
por la CAM.  

Con ello, se ha conseguido sustituir el 
mobiliario existente que estaba en 
malas condiciones y, además, añadir 
nuevo en zonas en las que se había 
detectado necesidad. 

Se han adquirido 30 bancos de made-
ra tropical tratada, 11 papeleras de 
acero Corten, 26 papeleras de fundi-
ción de acero con imprimación Epoxi 
gris y 34 papeleras de chapa de acero 
con imprimación Epoxi gris. Un total 
de 30 bancos y 71 papeleras con el 
objetivo de renovar y ampliar en dife-
rentes zonas del municipio como son 
el casco urbano, Urbanizaciones (El 
Retiro y Los Tomillares) y La Cerrada. 

Se pide a los vecinos/as sensibiliza-
ción con todo el mobiliario y colabo-
ración para su mantenimiento, cuida-
do y buen uso. 

NUEVO CAJERO AUTOMÁTICO EN EL PUEBLO

INSTALACIÓN                    
DE MOBILIARIO URBANO

- Empadronados y residentes 
en la Urbanización Los Tomi-
llares en el término municipal 
de Torremocha de Jarama en 
el ejercicio anterior a la con-
vocatoria. 

- Tener domiciliado, el/la be-
neficiario/a o algún miembro 
de la unidad familiar, en el 
Padrón del Impuesto de 

Vehículos de Tracción Mecáni-
ca de Torremocha al menos 
un vehículo en el ejercicio en 
el que se publique la convoca-
toria. 

- Solo se otorgará una sub-
vención por titular de vivien-
da. Es decir, en la misma vi-
vienda no podrán beneficiarse 
de esta subvención más de 
una unidad familiar. 

Ayuda de  

200€   
por unidad             

 

A  lo largo de este mes de febrero el 
nuevo cajero de CaixaBank estará ope-

rativo, tras una ardua lucha con la entidad 
en la que ha tomado parte la CAM. 

Ubicado frente al Centro de Salud, en el 
edificio de la antigua residencia, el nuevo 
cajero está a pie de calle y accesible para 
todo el público. Respecto al entorno, en los 

próximos meses se va a enriquecer con la 
obra de mejora de dicho edificio. 

La instalación ha sido resultado de un largo 
recorrido en el que la CAM ha intervenido, 
tras la retirada del cajero que había, al igual 
que quitaron prácticamente todos los caje-
ros de los pueblos de la sierra con motivo 
de la fusión con Bankia. 



 

 

INQUIETUD DE LOS                          
AGRICULTORES,                           
ANTE LAS PÉRDIDAS EN LOS CULTIVOS

L os agricultores de Torremo-
cha y pueblos colindantes han 

dado la voz de alarma tras los 
daños que están sufriendo en sus 
cultivos de cereal ubicados en el 
coto privado durante la actual 
campaña, al igual que ya ha suce-
dido en anteriores. 

Ante la existencia de abundantes 
conejos, los agricultores han lle-
gado a superar el 30% de pérdidas 
de los cultivos en algunos de los 
terrenos, contabilizadas al final de 
la campaña, y el Ayuntamiento 
como dueño del Coto ha tenido 
que indemnizar en algunos casos 
a los afectados. 

Los agricultores han intentado 
poner medios como son los pe-
queños vallados para proteger los 
cultivos, sin embargo, estos no 
han surtido efecto. La única posi-
ble solución se veía a través de la 
Asociación de Cazadores, siendo 
la modalidad de caza menor la 
única autorizada en el término 
municipal de Torremocha y la que 
podría poner fin al problema. 

Tras las escasas capturas de co-
nejos y las cuantiosas quejas de 
los agricultores por la reducción 
de las cosechas, el Ayuntamiento 
procedió a realizar una solicitud a 
la Comunidad de Madrid para la 
autorización de captura en vivo de 
conejos mediante hurón y capillo 
en el coto privado de caza M-
10.842. Dicha solicitud fue estima-
da de forma expresa por parte de 
la Dirección General de Biodiver-
sidad y Recursos Naturales, todos 
los días de la semana hasta el 
pasado 31 de enero, con las si-
guientes condiciones:  

 

 

El 31 de enero finalizó la temporada de caza menor                      

en Torremocha y se esperan resultados positivos 

     Captura en vivo de conejos   
solo mediante hurón y capillo. 

     Para traslado y posterior 
suelta en otros sitios, inclui-
dos lo de otras Comunidades 
Autónomas, era necesario el 
certificado veterinario en el 
que constara el buen estado 
sanitario de los animales.  

     Todas las personas que 
intervinieran en la captura 
debían ir provistos de todos 
los documentos legales ne-
cesarios para realizar cual-
quier actividad cinegética. 

     Se podrían emplear un 
máximo de 3 ejemplares de 
hurón por grupo de captura y 
un máximo de 4 grupos de 
captura por cada 100 hectá-
reas. 

     Se prohibía el empleo o 
simple acompañamiento de 
perros mientras se efectuará 
la captura, así como de cual-
quier arma de fuego. 

Pérdidas de más del  

30 %  en los cultivos 



 

A l igual que otros años, 
el Ayuntamiento ha 

convocado a los interesa-
dos a una suerte de leñas 
de madera de fresno. 

Como es sabido, en el Soto 
existe una fresneda impor-
tante que se viene aprove-
chando mediante el proce-
dimiento del trasmoche. 

Este año, se adjudicarán 6 
lotes, 1 lote por beneficiario, 
de unos aproximadamente 
1.200 kg. El plazo de solici-
tud finaliza el 6 de febrero. 
Junto a ella, se deberán 
abonar en concepto de fian-
za 60€/lote y de aprovecha-
miento 50€. 

Entre los requisitos que se 
exponen en el Pliego de 
Condiciones para optar a la 
adjudicación se encuentran 
los siguientes: 

PRÓXIMA 

SUERTE        
DE LEÑAS

 

 A ctualmente, a lo largo del 
municipio son muchos los 

alcorques vacíos que llevan 
tiempo sin vida. Por ello, de 
cara al cuidado del medio am-
biente, de la belleza paisajísti-
ca y del compromiso, desde el 
consistorio se ha lanzado una 
iniciativa llamada “Adopta una 
planta”.  

Con ella, el vecino que lo 
desee debe solicitar en el 
ayuntamiento un árbol el cual 
debe plantarlo y tener el com-
promiso de cuidarlo y regarlo. 
El Ayuntamiento cubrirá aque-
llos alcorques que no sean 
plantados por los vecinos, y 
junto a ellos mantendrá las 
plantaciones. 

Los alcorques son un elemen-
to urbano que reserva un es-
pacio natural en un entorno 
pavimentado para acondicio-
nar un espacio para la planta-
ción de un árbol o arbusto. 
Aquellos que quedan por recu-
perar, además de no aprove-
charse, resultan peligrosos 
para el peatón. 

 

Un alcorque, una planta 

Estos meses de frío son el 
momento más indicado para la 
plantación, y es por esta razón 
por la que se ha impulsado 
esta iniciativa ahora, que pre-
tende romper con la estética 
urbana y aumentar zonas ver-
des, disminuir la huella de car-
bono, aumentar zonas de som-
bra, así como intentar mitigar 
las temperaturas en verano.  

En definitiva, se trata del siste-
ma más importante para la 
preservación de las especies 
vegetales en los urbanismos, 
así como también para el 
aporte de la belleza de un mu-
nicipio. 

L a CAM, a través de la Con-
sejería de Medio Ambiente, 

Vivienda y Agricultura, ha con-
cedido a Torremocha de Jara-
ma una subvención de 4.883,13 
euros para la compra de dos 
contenedores metálicos tipo 
cuña para voluminosos y, así 
sustituir los existentes que 
están muy deteriorados. 

La subvención es del 90% de la 
inversión sin incluir el IVA y se 
concede en el marco del Plan 
de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia, instrumento 
fundamental para el desarrollo 
de los fondos europeos de re-
cuperación Next Generation 
EU. 

CAMPAÑA ADOPTA 

UNA PLANTA                      

 Fresno numerado para trasmoche 

Contacto para la solicitud:  

ingmontes@   

torremochadejarama.es 

MEJORAS EN EL 

PUNTO LIMPIO

Un lote de leña por vivienda 

Empadronamiento 

Solicitud por vecino y         
    vivienda  



Entrega impresos, en el Ayuntamiento (de L-V de 9:00 a 14:00 h.) o vía mail:  

medioambientetorremocha@gmail.com / info@comunidadenergeticatorremocha.org 

El plazo de admisión de nuevos socios finaliza el próximo 20 de febrero de 2023. 

 

E l pasado jueves 19 de enero se reunió la Junta 
Rectora de la Comunidad Energética para 

avanzar con los propósitos. Entre los temas trata-
dos, y con la nueva información que se posee, la 
Junta tomó la decisión de abrir un plazo para la 
recepción de nuevos socios que estén interesados. 

Para inscribirse es necesario entregar la siguiente 
documentación: la solicitud de socios a la coopera-

tiva, la autorización de Datadis, una factura de la 
luz de cualquier mes y fotocopia del DNI del titular 
de la factura, por ambas caras.   

Los documentos se pueden descargar desde la pá-
gina web: 
www.comunidadenergeticatorremocha.org en el 
apartado Documentación, o solicitarlos en el Ayun-
tamiento. 

ABIERTO PLAZO PARA NUEVOS SOCIOS  
DE LA COMUNIDAD ENERGÉTICA 

 

REPOBLACIÓN FORESTAL EN CALERIZAS:              

PROYECTO DE ABSORCIÓN DE CO2

C omo se podrá recordar, en el 
año 2002 se quemaron los mon-

tes de la zona de Calerizas-
Tomillares. Años más tarde, del 2009 
al 2012, se realizaron por parte de 
AENA, en el marco de unas medidas 
compensatorias por la ampliación de 
la T4 del aeropuerto de Barajas, 
unas repoblaciones que resultaron 
fallidas en un 90%. 

En un afán de recuperar el entorno y 
evitar la degradación de estos mon-
tes, el Ayuntamiento va a licitar un 
concurso público para la rehabilita-
ción integral con especies autócto-
nas (arbóreas y matorrales) adapta-
das a los diferentes ecosistemas 
existentes en la zona. Las labores 
selvícolas se tendrán que adaptar a 
una gran diferencia de terrenos 
(silíceos/calcáreos) así como expo-
siciones más secas (sur) frente a 
más húmedas (norte) que se dan en 
estos montes. 

Es una de las primeras veces en Es-
paña donde se opta por un concurso 
público para este tipo de proyecto, 
ya que habitualmente se adjudican 
estas intervenciones mediante con-
venios de colaboración que no re-
portan ingresos directos a los ayun-
tamientos.   

 

Rehabilitación integral de los montes de                           
Calerizas-Tomillares para recuperar el entorno 

y evitar la degradación de estos 

Para poder financiar en parte los 
trabajos de repoblación, el adju-
dicatario podrá inscribir en el re-
gistro de la Oficina Española de 
Cambio Climático del MITERD los 
créditos de carbono de este pro-
yecto de absorción de CO2. Como 
es sabido, la fijación del carbono 

mediante repoblaciones foresta-
les es una de las estrategias me-
dioambientales más relevante 
para disminuir el calentamiento 
global del planeta causado por el 
uso de las energías fósiles como 
el petróleo o el carbón.  



 

MODERNIZACIÓN  

DEL SISTEMA DE PRÉSTAMOS DE LA BIBLIOTECA

D urante estos me-
ses, desde la ofi-

cina del Centro Cultu-
ral se está trabajando 
en la renovación del 
sistema de préstamos 
de libros.  Se trata de 
la implantación de un 
sistema de código de 
barras único para ca-
da libro, que hace la 
gestión más efectiva y 
ágil. 

Además, la Biblioteca 
de Torremocha perte-
nece a la Red de Bi-
bliotecas Públicas de 
la Comunidad de Ma-
drid y usa un carné 
común de socio cuyos 
beneficios, entre 
otros, se encuentra 
por ejemplo la función 

del Préstamo Inter-
centros. Con este, 
puedes llevarte en 
préstamo, desde cual-
quier biblioteca parti-
cipante de la Red, li-
bros procedentes de 
otros centros integra-
dos y devolverlos en 
cualquier biblioteca 
del catálogo colectivo 
de la Comunidad de 
Madrid que ofrece el 
servicio. 

Si quieres conocer 
este nuevo sistema o 
hacerte soci@, el ser-
vicio de biblioteca está 
abierto de lunes a 
viernes de 16:00h a 
21:00h.  

           

 

OFIMÓVIL 
DE CAIXABANK 

MARTES 14 DE FEBRERO                                    

DE 11:00 a 12:30h. 

UBICACIÓN: Parking frente a Pza. Mayor  

HORARIO DE 

INVIERNO DEL 

PUNTO LIMPIO 

De 10:00 a 18:00 h. (Ininterrumpido)                                 

MARTES, SÁBADOS Y DOMINGOS. 

DIRECCIÓN: Avda. Hispanidad, 3A                     

(Junto al helipuerto). Urbanización El Retiro. 

 



 

U na mañana para disfrutar en familia, 
haciendo posturas de yoga acrobático, 

superando retos y estableciendo una rela-
ción de confianza y comunicación para lo-
grar el equilibrio.  

MASTER CLASS 
YOGA ACROBÁTICO         
EN FAMILIA 

DOMINGO 5 DE FEBRERO DE 11:00 A 12:30 H. 

CENTRO SOCIOCULTURAL   15 €/persona. 

 Inscripciones hasta 2 de febrero.                     
Niñ@s de 5 a 10 acompañados de un adulto. 

c.sociocultural@toremochadejarama.es 

VISITA LA EDAR               
DE TORREMOCHA

Inscripciones hasta 13 de febrero. 

medioambientetorremocha@gmail.com 

E l próximo viernes 24 de 
febrero hay organizada 

una visita a la Estación De-
puradora de Aguas Residua-
les ubicada en nuestro mu-
nicipio. 

La hora de encuentro será a 
las 11:30h en el Pontón de La 
Cañada (intersección entre 
la C/Madrid y el Pº. de José 
María Oñate) y la entrada 

está planeada para las 
12:00h. 

Se irá andando hasta la en-
trada de la EDAR (aprox. 15 
minutos) debido a que no se 
pueden aparcar vehículos 
por la zona.  

El número máximo de pla-
zas son 15 personas y la en-
trada es gratuita. 




